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CUARTA.- RECEPClÓN Y APLICACIÓN OEL JNCENT!VO.� "EL aENE:FfCIARIO" Ge da por recibido de 
!a cantidad referida en la Cláusula Tercera def presente Convenio, correspondiente a "EL INCENTIVO"e
instruye a la "tNSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del Incentivo se deposiiPn :ned!;;ntP
transferencfa afectrónlca en la cuenta bancaria euyos óatos se descrlbe
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lnstrtuclón Bancaria:---
Nombre y Númerod� 
Número de Cuenta; -
Clave Bancaria E:sta�LABE): 
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Posesloo de SUjei,os 0�:;rlos; por cr.«ll'iller:wse dai� !)efsmales 

En razón de io anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que díchos recursos sean ;:ip!icmlos al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la .. INSTANCIA EJECUTORA" para el Climplimlonto del objeto de' presente 
"CONVENfO", serán oonsiderados en todo momento como subsld'Os federares en los términos de fas 
disposiciones pmsupuestsles y fiscales correspondíentes. en consacuencla, no perderán el caracter fedcrat 
al ser canallzados a el '"E!ENEFlCfARIO" y estarén sujetos en todo momento a tas disposiciones fcderal�s 
que regulan su aplicación, control y ejarctcio. 

QUINTA.ft RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" rec:onocerá 
al "BENEFICIARIO'► e! gasto relacionado con el proyecto, a partir oel 1 ° de enero del ejercicio fi&c.11 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA,• EJECUCIÓN OE "EL PROYECTO". Toda1:, las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
blones requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que sa r,;ifiere el presente ''CONVENIO", 
serán responsabilídad directa de ªEL BENEffCIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de ta "1NSTANC1A EJECUTORA" mactianto e! prosenla 
instrumento jurktico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estrfcta y completa responsabilidad. En este sentido. "EL BENEflCJARIO" se obliga a desHnar lo:; 
recursos deJ incentivo axduslvamente para el propósito que le fueron autorJzados, por lo que no díspondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente lnstrumento !e hayan sfdo entregados, 
así como los productos financieros que en su caso. se hubieren generado dosde la focha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábí!es contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA11 an el domlcmo señalado on el 
presente lnstrumimb 

SÉPTIMA,* RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICiARlO", como empresario o patr611 del personal 
que empleo para la realización de los trabajos y servidos al amparo del presente •cof'.tVENIO", será et 
único responsable de las obllgaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamien!os eri 
matarla laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter labor.;1! con ra 
"INSTANCIA EJECUTORA". ní se la considerará como patrón sustituto, ni como inlermodiarío, quedando 
esta última, libre de toó:a responsabilidad en asuntos relacionados con dfcho personal, deblendo "EL 
BENEFICIARIO"\ sac r en paz y a salvo a la "INSTANCJA EJECUTORA", en caso de conflictos lnborales 
provocados por el persona{ de "EL BENEFICIARIO". 

OCTAVA,,.. 08LIGACiONES OE LA "JNSTANCIA EJECUTORA": 
La prosenlu -sion pübt1ca 1ue elabora,ja por perscnal a,hcn!;, a la /\gen-::• 
de Orédíto Agua!lc:&lie-,.: y w,isada ror el ,/1,Jente de (;rf,dito 11 ural lng. 
Osear Ortega Olivares, lil cual ft1e Confirmada por ci Gon1il+' t1':? 
Tr.mspareno:a de la FNO en ,u ........... ...... .... 5,;,!Uén de lecha 

____ 

-ini"O:scar Ortega Olivam·· 
Nombre v fllma del .<\gente 

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.














